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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En escrito que antecede, los señores Juan Carlos González Prada y Manuela González 
García llegaron a un acuerdo respecto a la obligación alimentaria en favor de la señora 
Manuela, el cual quedó establecido así: 
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En dicho acuerdo, las partes igualmente establecieron como pretensiones, a efectos de 
dar a conocer a este Despacho, lo siguiente: 
 
 

 

 
 
 

Una vez revisado el acuerdo al que llegaron las partes, se observa que el mismo 
contempla la forma cómo el señor Juan Carlos González Prada asumirá la obligación 
alimentaria respecto a la señora Manuela González Bernal, evidenciando el Despacho 
que los conceptos acordados se encuentran ajustados a derecho y buscan garantizar 
el derecho a la alimentación del que es titular la señora González Bernal, mientras esta 
concluye su periodo académico, motivo por el cual se impartirá aprobación de la 
conciliación extrajudicial efectuada entre las partes. 
 
Ahora, como quiera que el señor Juan Carlos González Prada autorizó el descuento 
por nómina de la cuota alimentaria acordada en favor de la joven Manuela González 
Bernal; se dispone librar comunicación con destino al pagador de la Secretaría de 
Educación Departamental del Quindío, informándole que deberá retener, bajo la 
modalidad de AUTORIZACION, de la asignación salarial devengada por el señor Juan 
Carlos González Prada, identificado con cédula de ciudadanía N° 89.000.110, la suma 
de $ 500.000. Adicionalmente, deberá descontar a finales de junio y diciembre, una 
cuota adicional por el mismo valor. 
 
 



3 

 

La anterior cuota se incrementará conforme aumente el IPC, en el mes de enero de 
cada año.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese oficio con destino 
al  pagador de la Secretaría de Educación Departamental del Quindío, informándole 
que los dineros previamente mencionados y que le sean retenidos bajo la modalidad 
de AUTORIZACION, al señor Juan Carlos González, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 89.000.110, deberán ser consignados dentro de los primeros  cinco (5) 
días del mes en la cuenta de ahorros N° 03234780983 del Bancolombia, a nombre de 
la señora Manuela González Bernal. 
 
Así mismo, infórmese a la Secretaría de Educación Departamental del Quindío que 
deberá excluir como beneficiaria directa a la señora Claudia Patricia Bernal García, 
quedando como única beneficiaria la señora Manuela González Bernal, en la cuenta de 
ahorros ya mencionada.  
 
No habrá lugar a condenar en costas, por tratarse de un acuerdo conciliatorio.  
 
Por último, y previo al archivo de las presentes diligencias, se ordena remitir copia de 
este auto a las partes y sus abogados a sus correos electrónicos. 
 
 

DECISIÓN 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia, Quindío, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Aceptar la conciliación extrajudicial presentada por los señores Juan 
Carlos González Prada y Manuela González García dentro de este proceso de 
exoneración de cuota de alimentos, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
auto.  
 
SEGUNDO: Oficiar al pagador de la Secretaría de Educación Departamental del 
Quindío, informándole que deberá retener, bajo la modalidad de AUTORIZACION, de 
la asignación salarial devengada por el señor Juan Carlos González Prada, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 89.000.110, la suma de $ 500.000. Adicionalmente, 
deberá descontar a finales de junio y diciembre, una cuota adicional por el mismo valor. 
 
La anterior cuota se incrementará conforme aumente el IPC, en el mes de enero de 
cada año.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese oficio con destino 
al  pagador de la Secretaría de Educación Departamental del Quindío, informándole 
que los dineros previamente mencionados y que le sean retenidos bajo la modalidad 
de AUTORIZACION, al señor Juan Carlos González, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 89.000.110, deberán ser consignados dentro de los primeros  cinco (5) 
días del mes en la cuenta de ahorros N° 03234780983 del Bancolombia, a nombre de 
la señora Manuela González Bernal. 
 
TERCERO: Informar a la Secretaría de Educación Departamental del Quindío que 
deberá excluir como beneficiaria directa a la señora Claudia Patricia Bernal García y 
quedando como única beneficiaria a la señora Manuela González Bernal, en la cuenta 
de ahorros ya mencionada. 
 
CUARTO: No condenar en costas, por tratarse de un acuerdo conciliatorio.  
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QUINTO: Remitir copia de este auto a las partes y sus abogados a sus correos 
electrónicos. 
 
SEXTO: Archivar las diligencias, previas las anotaciones de ley.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Jueza 
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